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Subsecretario de Justicia y
Defensora Nacional inauguraron

jornada de jefes regionales
Hasta las oficinas de

la Defensoría Nacio-
nal llegó el subsecre-
tario de Justicia, Luis
Silva Irarrázaval, para
inaugurar junto a la
Defensora Nacional,
Verónica Encina Vera,
la primera jornada de
Defensoras y Defenso-
res Regionales del año
2026.

En la oportunidad,
el abogado respaldó el
trabajo de la Defenso-

ría Penal Pública y la
gestión de la jefa na-
cional del servicio du-
rante su primer año de
trabajo. Asimismo, fe-
licitó a las y los direc-
tivos por la labor que
desempeñan y destacó
la excelencia de la ins-
titución durante sus 25
años de existencia.

Por último, el sub-
secretario destacó el li-

derazgo de la Defenso-
ra Nacional y reafirmó

que se mantendrá la
dinámica de colabora-
ción entre el Ministerio

y la Defensoría, para
asegurar una defensa
pública de calidad y el
acceso a la justicia de
todas las personas.

Verónica Encina, en
tanto, agradeció la pre-
sencia de la autoridad
y su disposición para
acompañarla en la pre-
sentación de su plan de
trabajo, avances y de-
safíos.

Linares: Carabineros realizó
charla educativa en el Colegio

Providencia
Carabineros de la

Oficina de Integra-
ción Comunitaria de
la Primera Comisaría
de Linares, continúan
enfocados en orientar a

los alumnos de los es-
tablecimientos educa-
cionales de la comuna,
sobre la prevención de
la violencia escolar; en
esta ocasión, con una
charla para más de 120
estudiantes del Cole-
gio Providencia.

Los encargados en
liderar las exposicio-
nes fueron el Cabo Pri-

mero Pablo Gallardo y
el Cabo Primero Car-
los Valenzuela, quie-
nes explicaron desde
una visión preventiva y
acorde a la legislación
vigente, los conceptos

mayormente relevan-
tes respecto a esta te-

mática, generando el
debate entre los alum-

nos y la aclaración de
dudas propias sobre el
acoso escolar.

El objetivo del en-
cuentro fue explicar a
los estudiantes la nor-
mativa sobre la vio-

lencia escolar y acoso
escolar (bullying), la
manera de prevenirlo y
las formas de accionar
si son víctimas o testi-
gos de estos hechos.

Estas iniciativas se
enmarcan en el Plan
de Integración Comu-
nitaria, las que se pro-
longarán en el tiempo
en diferentes estableci-

mientos educacionales,
que tienen como pro-
pósito prevenir estas
conductas y seguir tra-
bajando el buen trato
en toda la Comunidad
Escolar.

SENDA extiende proceso de
postulación para los Consejos

de la Sociedad Civil
El Servicio Nacio-

nal para la Prevención
y Rehabilitación del
Consumo de Drogas
y Alcohol (SENDA)
amplió la fecha de
cierre para el proceso
de postulación de los
Consejos de la Socie-
dad Civil (COSOC)
hasta el día 19 de abril

de 2026, con el ánimo
de convocar a todas
las organizaciones sin
fines de lucro que se
dediquen a temas rela-
cionados al tratamien-

to y/o prevención del
consumo de alcohol y
otras drogas, a formar
parte de esta instancia

participativa del Esta-
do de Chile.

Los Consejos de

la Sociedad Civil de
SENDA son instancias
consultivas ciudadanas

que fortalecen el vín-
culo entre la sociedad

civil y la gestión públi-
ca, con el objetivo de
consolidar un espacio
permanente de diálogo
y deliberación.

A través de los CO-

SOC se contribuye a
fortalecer los procesos

de diseño, elaboración
y evaluación de las po-
líticas públicas emana-

das desde SENDA, así
como la transparencia
y la rendición de cuen-
tas desde la institución.

En el proceso pue-
den postular organiza-

ciones de la sociedad
civil sin fines de lu-

cro, con personalidad

jurídica vigente, de
carácter territorial 0
funcional, vinculadas

a ámbitos como: orga-
nizaciones comunita-

rias y sociales; orga-

nizaciones juveniles,
culturales, educativas

y académicas; orga-
nizaciones de niñez y
adolescencia; organi-
zaciones de diversi-
dad, interculturales, de

pueblos originarios o
migrantes; e institucio-

nes colaboradoras de
SENDA, fundaciones
y ONG.

El proceso de postu-
lación continúa abierto

hasta el 19 de abril de
2026.

Formalizan cargos contra adolescente
que intentó ingresar con arma de fuego

a colegio en Curicó
En audiencia reali-

zada ayer, la Fiscalía

del Maule formalizó

cargos en contra de un

adolescente, el cual fue

sorprendido portando

un arma de fuego, en

las afueras de un esta-

blecimiento educativo

de la comuna de Curi-
có.

En la instancia ju-

dicial, el Fiscal Jaime

Rojas entregó los an-

tecedentes respecto de

la retención del menor

de 15 años, a quien en

la jornada del lunes, un

docente lo sorprendió

portando un arma de bidamente inscrita

fuego y municiones,
las que mantenía ocul-

tas en un árbol, en las

afueras del Colegio

Japón en la ciudad de
Curicó.

nombre de un familiar,

en su domicilio, lugar
desde el cual la sacó.

El adolescente de 15

años no realizó decla-

raciones ante el Tribu-

nal.El imputado no tie-

ne causas anteriores en

materia delictual, que-

dando en una medida

de sometimiento a vi-

gilancia de una institu-

ción, para abordar con

profesionales la orien-

tación acorde a su edad

respecto del ilícito que

cometió.

El arma estaba de-

El hecho llampo la
atención, más aun en el

contexto de episodios

de violencia escolar,
como el ocurrido el
viernes recién pasado,
en Calama, con el ho-

micidio de una inspec-

tora y lesiones sufridas

por alumnos y otra
adulta, a manos de un

estudiante de 18 años.
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